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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 27 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: D. Vasile Mailut, Dni: X-8687162-Q.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm Sn-

GR/2014/275/Gc/FoR.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en el artículo 67.h); 68.3.a) y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa desde de 100 a 1.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: D. Daniel Llie Faur, Dni: X-9524088-H.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm Sn-

GR/2014/278/Gc/FoR.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en el artículo 67.h); 68.3.a) y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa desde de 100 a 1.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: D. Francisco José Tapias Quesada, Dni: 76.627.959-D.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2014/367/Gc/EP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna 
Silvestre , siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 180 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: D. Luca Grostior, Dni: X-6868252-S.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm Sn-

GR/2014/279/Gc/FoR.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 67.h); 67.k); 68.3.a) y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, siendo calificadas ambas como leves.

- Sanción: Multa desde de 100 a 1.000 euros, cada una de ellas.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.00
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5. interesado: D. Luliana cojucaru, Dni: X-5927946-H.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm Sn-

GR/2014/280/Gc/FoR.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 67.h); 67.k); 68.3.a) y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, siendo calificadas ambas como leves.

- Sanción: Multa desde de 100 a 1.000 euros, cada una de ellas.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: D. cristian Bogdan Salazan, Dni o número de identificación: 323062.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm Sn-

GR/2014/281/Gc/FoR.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 67.h); 67.k); 68.3 a) y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de 
Montes, siendo calificadas, ambas, como leves.

- Sanción: Multa desde de 100 a 1.000 euros, cada una de ellas.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: D. Antonio Vázquez cañas, Dni: 52.300.968-A.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm Sn-

GR/2014/345/AG.MA/EnP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 
inventario de los Espacios naturales Protegidos de Andalucía, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa desde de 601,02 hasta 60.101,21.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: D. nicolae Lingurar, Dni o número de identificación: 279709.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm Sn-

GR/2014/273/Gc/FoR.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 67.h); 68.3.a) y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa desde de 100 a 1.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: D. iulian ciobanu, Dni: Y 0423513 M.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2014/379/Gc/EP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: D. Manuel Rodríguez Arellano, Dni: 23.773.882-R.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/1005/PA/RSu.
- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en 

los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 1.200 euros.
- otra obligación no Pecuniaria: Realizar la inscripción en el registro de productores de residuos peligrosos 

de todos los residuos que se generen en el establecimiento.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

11. interesado: D. José Pablo Serrano carrasco, Dni: 23.565.073-D.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/666/Gc/cAZ. 00

05
07

64



Núm. 127  página 160 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de julio 2014

- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 
76.12 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros. La sanción se reducirá en un treinta por ciento cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- otra obligación no Pecuniaria: Retirada de la señalización existente referente al coto cinegético 
extinguido.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 27 de junio de 2014.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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